
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril dieciocho de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado 05001 31 10 002 2023-00117 00 

 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante DAIRO ANTONIO PEREZ MOLINA, 

realizado en el registro nacional de personas emplazadas, sin que éstos 

comparecieran al proceso, procede el despacho a designarles Curador 

Ad-Litem, para que los represente dentro del presente trámite, para tal 

acto se designa al doctor HERMES DE JESUS PEREZ ZAPATA con C.C. 

8.462.297 y T.P. Nro. 128.434 del C. S. J., quien se ubica en la Calle 48 Nro. 45 

– 51, Oficina 202. Medellín. Antioquia. Celular: 300 440 15 14. Email: 

hermesjperez@hotmail.com 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 
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